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PERGAMINO,Febrero 25 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JaRGE E.YOUNG 

SU DESPACIW  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este d.euerpo aprobó por unanimidad sobre tablas ea la Segunda Sesión 

cxtraordinaria realizada el día 21 de Febrero del cte.año,a1 conside-

rar el Expedientt:D-15-86 D.E.eleva Expts.S-278-85 SECRETARIA GRAL.DE 

LA GOBLAINACION -Dirección de Gabinete- Ref:Donación Municipalidad de-

Pergamino Vehículo destinado Sala de Primeros nux.Localidad El Socorro. 

Sancionándose la siguiente: 

0.:OCNANZA  

ARTICULO 1°-  .'.cópiase la donación efectuada u esta Municipalidad de - 
  Pergamino por la decretaría General de la Gobernación — 
(Dirección Unica Centralizadora de Elementos Fuera de Uso),consisten-
te en un (1) vehículo automotor e con destino o la SALA DE PRIMEROS AU-
AlLIOS DE LA LOCALIDAD DE EL SOCOIRO.cuyos datos ~sales a continua-
ción so consigna: R.O.- 13449- MARCA DODGE - Modelo 1500/77-TIPO AU-- 
TOMOVIL- mora; no 75801630 - CHASS1S N° 7650031175-CHAPA 
1.505.929.- 

ARTICULO 2°-  L1 Departamento de Registro Patrimonial adoptará los re- 
  caudos portinentespon forma conjunta con Asesoría Letra-
da,a fin de instrumentar el acta de recepción del vehículo donado,co-
ao asimismo so procederá al retiro de la documentación de la unidad -
referida ante el Organismo Provincial do competencia,a los efectos --
del movimiento patrimonial que se produce.- 

ARTICULO 3°-  domunfquese al Departamento Ejecutivo e sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 
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